
iin. 108. Jueves 9 de Julio de 1863.t -
0oldin ©ftcial

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

Aimcuio DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestraz Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
oonlinúan en osla Córte sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO
Ce la provincia de Zaragoza.

Circular número 280.

ORDEN PÚBLICO.

Con esta fecha he resuello impo
ner 80 rs de mulla al mayoral Ra
món Burballa por haber infringido 
el art. 9.° del reglamento de carrua- 
ges vigente, conduciendo con el fa
rol apagado, el coche núm. 1 8 de la 
Empresa de Oriente que en la noche 
del 1.° del actual se dirigía de esla 
ciudad á la de Alcañiz. Lo que se 
anuncia en este periódico, para su 
debida publicidad Zaragoza 6 de 
Julio ile 1863 —Cayetano Bonafós.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular número 268.

Bebiendo procederse á formar los 
lúmenes de. los bautismos, ma- 
lrimonios y defunciones que han 
ocurrido durante el primer semes

tre del año actual, los pees. Alcal
des dispondrán lo conveniente á fin 
de que con toda la brevedad posi
ble y antes de finar el corriente mes, 
se remitan á este Gobierno de pro- 
\incia los estados que previene la 
circular y modelos insertos en d Bo
letín oficial del dia 3 de Marzo úl
timo, procurando el mayor esmero 
y exactitud en estas noticias que 
han de consignarse en estados im
presos con entera sujeción á los 
citados modelos.

En la casilla de parroquias so
lamente debe ponerse el número to
tal de las que existan en el tér
mino municipal, sin que sea nece
sario especificar cada una de por 
sí. Zaragoza 6 de Julio de 1863. 
—El Gobernador, Cayetano Bona- 
Tós.

Junta mixta para distribuir los fon
dos recaudados en Madrid con 
destino á donativos en favor de los 
inutilizados de la guerra de Africa.

Se participan las bases acordadas para 
la adjudicación y distribución de las 
cantidades que aun hay repartibles á 

disposición de esla Junta.

Excmo. Sr.: Esla Junta con moti
vo de existir repartible á disposi
ción de ella, después de cubrir las 
diversas adjudicaciones y distribu
ciones que ba hecho á los heridos, 
familias de los fallecidos é inútiles 

de la campana de Africa, en con
formidad á lo que prescriben las 
Reales órdenes de de Junio de 
1860, 19 de Noviembre de 1861 
y 10 y 26 de Julio de 1862, la 
cantidad próximamente de seiscien
tos mil reales: ha acordado en se-. 
sion de ayer, siguiendo el espíritu 
de las espresádas soberanas dispo
siciones y propuestas qué las ori
ginaron: • ■ •
' 1.° Que á los declarados inú
tiles después de 1/ de Enero de 
1862 se les complete la cuota, toda 
vez que no se les ha señalado mas 
qne la mitad por la mencionada 
Real orden de 2.6 de Junio.

2 .° Qu í á los inútiles por herida 
que en virtud de la soberana dispo
sición ya citada do 10 de Junio de 
1862 se les señaló tan solo la mitad 
de la cuola, se les complete

3 ° Qne á los inútiles por enfer
medad que á consecuencia de esla 
última superior resolución se les ad
judicó la cuarta parle de la cuola, se 
les aumente hasta la mitad, sin per
juicio de que aquellos qué justifiquen, 
en debida forma qne han quedado 
completamente ciegos, se les dé toda 
y de que la junta pueda designar a 
los demas alguna mayor cantidad 
dentro de las cuotas prefijadas, según 
los casos y circunstancias que re
sultaren de sus espedientes.

Lo que de acuerdo de la espresa- 
da corporación he creído deber ele
var al superior conocimiento de 
V E., esperando que inclinará el ani
mo de S. M. (q. D. g.) á su aproba
ción. .

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1863.—El 
Cápilan General Presidente, Marqués 
del Duero.—Excmo. Sr. Ministro de 

: la Guerra.

Real orden aprobando las bases 
anteriores. *

Ministerio de la Guerra.—Nú
mero 2.—Excmo. Sr.—La Reina 
(q. D gj de conformidad con lo 
acordado por esa Junta en 6 del ac
tual, para la adjudicación y distribu
ción de las cantidades que aun hay 
repartibles á disposición de la misma, 
se ha servido disponer:

Primero. Que á los dereclarados 
inútiles después del 1.° de Enero de 
1862 se les complete la cuola, loda 
vez que no se les ha señalado mas 
que la mitad por larealórden de 26 
de Junio del mismo año.

Segundo. Que á los inútiles por 
herida que en virlud déla real dispo
sición de 10 del propio mes y año, 
se les señaló lan solo la mitad de la 
cuola, se les complete.

Tercero. Que á los inútiles por 
enfermedad queá consecuencia de la 
misma resolución, se los adjudicóla 
cuarta parle de la cuola, se les au
mente basta la mitad, sin perjuicio 
de que aquellos que justifiquen en 
debida forma que han quedado com
pletamente ciegos so les dé loda, y 
de que la junta pueda designar á les 
demas alguna mayor cantidad dentro 
délas cuotas prefijadas según los ca
sos y circunstancias que resultaren 
de sus espedientes.

De real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 19 dejunio 
de 1863.—José de la Concha.—Se
ñor presidente déla Junta mixta pa
ra distribuir los fondos recaudados 
con destino á los heridos é inutiliza
dos en la campaña de Africa.
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de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

Por Real orden de 13 de Junio ultimo se ha dispuesto que los tabacos de la Hacienda so espendan en los estancos desde el dia de la fecha á los precios 

. que se marcan en la siguiente tarifa. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Zaragoza 1» de Julio de 1863.—Nemesio de Pombo.

Dirección general de Rentas Estancadas.

TARIFA de los precios á que se venderán los tabacos de la Hacienda pública desde 1. de Julio del corriente año.

Madrid 12 de Junio de 1863.—Sierra—Es copia, Nemesio de Pombo.

CLASES DE TABACOS.
Para la libra 

nominal ó efec
tiva.

Rs. Ms. Rs. Ms.

PRECIOS.

PARA LA UNIDAD.

Rapé...................................................
Polvo..................................................

Cigarros puros.....................................

Picado en paquetes...........................

Iden en latas...................................... j

Cigarrillos de papel de nueva ela-' 
boracion. .j

Cigarros habanos de la Isla. . .<

LABC

Cigarros puros.....................................

Picado en paquetes...........................

Tusas.....................................................

Cigariillos de papel antiguo. . .

Cigarros habanos................................

Cigarros de Filipinas.......................

Peninsulares superiores. 204 cigarros libra. . 
Id. de V ... 200 Id. id. . .
Id. de dama.. . . 408 Id. id. . .
Id. comunes. . . 204 Id. id. . .

Habano puro................................................................  
Habano y filipino.......................................................  
Superior..........................................................................  
Misturado y común...................................................
Superior..........................................................................  
Suave............................................................................... 
Enlrefuerle..................................................................... 
Largos....................................16 cajetillas libra. .
Suaves....................................32 Id. id. .. .
Superiores....................... Id. id. . . .
Filipinos........................... Id. id. . . .
Misturados y comunes. . 64 Id. id. . •.
Regalía Príncipe Alfonso Caja de 50 C.s .
Brevas.............................. Id. de 100 id. .
Londres cilindrados. . Id. de 100 id. .

)RES ANTIGUAS.

Peninsulares de I.1. . 204 cigarros libra.
Id. de 2.a. . Id. id. .

Mistos............................... Id. id. ..
Superior en medias onzas  
Misturado y común en id  
De Guatemala  
De la Península. . . 32 cajetillas libra. 
De la Isla. . . , . Id. id....... .

)De habano puro. . . id. id. .
)De habano y filipino. . Id. id. .
Misturados y comunes. . Id. id. .
Imperiales................................................................  
Regalía superior....................................................

Id. común.........................................................
(Media regalía.................................................... ....

Marca regular.......................................................... 
Damas.............................................. • .

t Panetelas................................... -..............................

32 »
20 »

120 »
70 20
48 »
24 » 
21 22
18 28
16 32
15 2
32 »
28 »
21 »
28 8
37 22
30 4
26 12
22 20

100 »
150 »
100 »

60 »
60 »
36 »
15 2
13 6 
80 »
52 24 
45 6
35 26 
28 8
20 24

» »
» »
)> i)
» »
» »
» »
» »
» »

» D
» » 
» 20
» 12 
» 4
* 4
1 12
1 6 
1 2
» 32 
» » 
» » 
» »
1 26 
1 6
» 32 
» 28
» 12 
2 »
1 17 
1 »

10
» 10 
» 6 
» 16
» 14 
» » 
1 22
1 14 
1 4
d 30 
» 22
1 »
» 24 
» 20
» 16
» 8
» 8 
» 10
» 8

» 
»

Cada cigarro.
Id.
Id.
Id.

Paquetes de una onza.
Id.
Id.
Id.
» 
» 
» 

Cajetilla de 50 cigarros. ■ 
Id. de 40 id.

Id. de 36 id.
Id. de 30 id.
Id. de 13 id.

Cada cigarro.
Id. 
Id.

Id .
Id.
Id.

Paquete de media onza. 
Id.। » 

Cajetillas de 30 cigarros.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Cigarro 
Id.
Id. .
Id. .
Id.
Id.
Id. 
IrT.
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de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

No habiendo cumplido varios 
Ayuntamientos, con lo ordenado en 
la. prevención 2.a de la circular de 
esta Administración, del 3 de Mayo 
pasado, sobre la presentación de los 
repartos, se previene á los mismos 
que, contra lodos aquellos municipios 
que para el 15 del presente mes, no 
hayan remitido á la censura de esta 
Administración, el espresado docu
mento se mandarán comisionados 
plantones dando á la vez noticia á 
esta autoridad superior, con el fin 
de que tome cuantas medidas crea ne
cesarias para el castigo de los Ayun
tamientos morosos. Zaragoza 6 de 
Julio de 18G3.=E1 Administrador. 
—Nemesio de Pombo.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procedcrso á contra
tar la adquisición de 4.000 quin
tales de cebada para el servicio 
de provisiones dtí ejército en las 
laclorias que al pié se espresan, 
se convoca á una pública licitación, 
que se celebrará simultáneamente 
en esta Dirección general y en la 
Intendencia del distrito de Navarra, 
el día 22 de Julio actual, á la una 
de la larde, Con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricta sujeción al 
modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora 
antes de dar principio á la subasta. 
Madrid 1° de Julio de 1863 —El 
Intendente Secretario, Joaquín Gal- 
vez.

Cuadro de las factorías y cantidad 

de cebada que se contrata.

_ 4.000 quintales castellanos, de 
66 libras de peso la fanega, pro
cedente del pais y ha de entregarse 
c’i la facloria de Pamplona.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de., residente 
en....., calle de ... , núm.. ente- 
,a,lo del anuncio y pliego de las 
v°adiciones establecidas para la ad- 
9I,bicion por parle de la Administra- 
c,on militar de 4.000 quintales cas- 
lc¡!anos de cebada, cuyo pliego de 
condicioncs apareció en la Gacela 

de Madrid de 29 de Junio último, 
se compifometé á entregar, con en
tera sujeción de ellas,...... quintales 
en la facloria de Pamplona, al pre
cio de..... cada quintal castellano. Y 
para que sea válida esla pioposición 
acompaña adjunto el documento que 
aoredila haber hecho el depósito 
ccrrespondiente.

(Fecha y firma del proponenlé.)

Debiendo procederse á contratar 
la adquisición do 195.500 quintales 
de cebada para el servicio de pro
visiones del ejército en las factorías 
que al pié se espresan, se convoca á 
pública licitación, que se celebrará 
simulláneamenle en esta Dirección 
general y en la Intendencia del dis
trito de Castilla la N eva, el dia 
23 de Julio actual, á la una de í 
la larde, con sugecion al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio próximo 
pasado, ti cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con eslricla sujeción al 
modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora 
antes do dar principio á la subasta. 
Madrid 1 0 de Julio de 1863.=El 
Intendente Secretario, Joaquín Gal- 
vez.

Cuadro de las factorías y cantidad 
de cebada que se contrata.

i 01 000 quintales castellanos, de 
72 libras de peso la fanega, proce
dente de pais y Mancha y ha de 
entregarse en la factoría de Madrid.

23.000 id. de 73 libras id. de 
id. en la de Vicálvaro.

20.500 id. de 69 libras id. de 
id. en la de Aranjaez.

15.600 id. do 69 libras id. de 
id. en la de Ciudad-Real.

35.400 id. do 72 libras id. de 
id. en la de Alcalá

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de...... .residente 
en...... calle de.......... núm..... . ente
rado dil anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Administra
ción militar de 195.500 quintales 
ca l. liaros de cebada, cuyo pj go 
de condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid de 29 de Jm io último, 
se compromete á entregar, con en
tera sujeción de ellas........quintales 
en la factoría de.......... . al precio 
de........ cada quintal castellano. Y 
para que seavábda esta proposición 
acompaña adjuutn el documento que 
acredita haber hecho el depósito 
corrcsfonditule'

(Fecha y firma del proponcntc.)

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Mah jan, se halla espuesto 
al público en la Secretaria de su 
Ayuntamiento por término de ocho 
días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Vijlamayi r, se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

El repartimiento de la coiiliibu- 
cion de inmueble, cultivo y gana
dería del pueblo de Herrera, se 
halla espuesto al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho día-, en cumplimien
to de lo mandado.

La conducta de herró e del pue
blo de Sla. Cruz de Tobed, queda 
vacante desde el 29 de Setiembre 
próximo, por dimisión del que la ob - 
tiene. Los aspirantes dirigirán sus 
solíciludesal Sr. alcalde hasta el 15 
de Agosto en que se proveerá.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva del Huerba tiene acorda
do proceder al arriendo de las yir- 
bas llamadas de Esparizonas en su
bastas públicas que tendrán lugar 
en sus casas Consistoriales á las 10 
de las mañanas de. los días 12, 16 y 
19 de los corrientes bajo el pliego 
de cocd clones que obra en su Se
cretaria

Audiencia territorial de Zaragoza.

En la Gacela de Madrid, nú- i 
mero 178, correspondiente al 
sábado 27 de Junio último, se 
halla inserta la Real órden si- 
guiente:—Ministerio de Gracia i 
y Justicia = Negociado 10.= 
Circular.

«Con esta fecha digo al Re
gento de la Audiencia de Sevi- ' 
Ha lo que sigue:

Excmo Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) del espediente ins
truido con motivo de la consulta 
elevada por esa Regencia á este 
Ministerio acerca de la aplica- 

cion y vigor de las ordenanzas 
de Montes de 22 de Diciembre 
de 1833; y deseando evitar du
dasen asunto tan grave é impor
tante, de conformidad con lo 
consultado por las secciones de 
Gobernación y Fomento, Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ba servido resol
ver:

1/* Que la parle penal de 
las ordenanzas de Montes se halla 
vigenie respecto á los que son 
propiedad del Estado, de las 
provincias, de los Municipios ó 
corporaciones de carácter tam
bién público, siendo aplicables 
sus disposiciones por los Jueces 
y Tribunales con arreglo á las 
leyes.

2 .° Que en tal concepto, y 
como la ley especial para casti- 
los delitos é infracción de las 
mismas ordenanzas que se co
metan en los referidos montes 
públicos, forman parle de la es- 
cepcion contenida en el arl. 7.° 
del Código penal vigente.

3 .° Que este rige solo y 
esclusivamente para castigar los 
delitos que se cometan en los 
monte de dominio pralicular, 
aplicándose sin embargo sus 
disposiciones á los moníes públi
cos en los casos y circunstancias 
que ocurran, y que no hallen 
especificados en las citadas or
denanzas.

Lo que de Real orden traslado 
á V.... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de áV... muchos años. Madrid 26 
desunió de 1 S63.=Monáres.= 
Sr. Regente y Fiscal de la Au
diencia de de........

Cuya Real órden se inserta en 
este Bolelin oficial para que los 
Jueces de 1.a instancia del terri
torio la den por su parte puntual 
cumplimiento. Zaragoza 2 de 
Julio de 1863.—Vicente Lusar- 
reia.

El intend 'nte de ejercito y del dis
trito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las doce 
del día 16 del actual se celebrará 
una pública, segunda y simul
tánea lici acion en esta Capital, 
Teruel y Jaca para la adquisición 
del carbón con destino al sumi
nistro de utensilios de lodos ó 
cada uno de aquellos, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Intendencia 
y ante los Comisarios de guerra
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respectivos, con arrecio al plier 
gp de condiciones que se llalla 
de manifi.ef lo en la secretaria de 
la misma y en poder de dichos 
funcionarios, debiendo presen
tarse las proposiciópes cerradas 
y arregladas al modelo adjúnlo, 
coa inclusión de la caria de pago 
del depósi o hecho en la caja su
cursal per las cantidades que se ' 
fijan, lodo en yhl.ud de lo dís- i 
puesto en Real tóreto de !27 de 
Febrero de 1S52 ó/ instrucción 
de 3 de Junio del niis.no, advir- ; 
tiendo que aunque se indica el , 
número de arrobas, este vanará । 
según las necesidades del ser- ' 
vic;o.

En Zaragoza 7000 arrobas i 
del fueric y 13300 del flujo, 
do pósito 18,000 rs.

En Teruel 600 arrobas del | 
fuerte y 900 del flojo, (lepó- l 
sito 6Ó0 rs.

En Jaca, 700 arrobas del 
fuerte y 500 del flojo, depó
sito 409 fs.

Zaragoza 4 de Julio de 1863. 
=E1 Comisario de guerra, Se
cretario, Julián de Echcnique.- 
Rafaél (lonzales Carvajal.

Modelo de proposición.

1). N. N. vecino de M. se com
promete a hacer la entrega del 
carbón necesario en tal punto con 
sugccion a! pliego de condiciones ¡ 
de 9 de Junio úrino á los pro- । 
cíos siguientes.

A tantos reales arroba caste
llana del fuerte.

A tantos id. id. i E del flojo. I 
Fecha y firma.

f). Vicente Bianes Castillo, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Caspc y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Martí Bedos, 
Patrón de Barco de I). Joaquín 
Pcrez del comercio de la ciudad 
de Zaragoza, habitante aquel en 
el arrabal de la misma, calle de 
JusEbol número ocho, y cuyo 
paradero se ignora en el dia, para 
4jue en el término de nueve dias 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
es!a provincia comparezca en es
te Juzgadoá prestar como testigo 
una declaración que con el mis
mo se tiene acordada en causa 
criminal que instruyo contra Don

Jyan Monpeon y oíros vecinos do 
Sáslago sobre lesiones á Manuel 
Alda; pues pasado dicho termino 
no haberlo verificado le parará 
el perjuicio que- haya lugar. 
Dado en Casde á 1 ?' de Julio de 
1863.—L. Vicente Blanes.— 
Por su mandado, Manuel Peres.

D. Pedro Marín y Coser Notario 
del Colegio del Territorio de la 
Excma. Audiencia de la Ciu
dad de Zaragoza y Escribano 
del Juzgado de primera instan- 
del Dis rito de San Pablo de 
dr la misma.

Doi fé: Que en este Juzgado 
y por el oficio del infrascrito 
Escribano, penden autos cge- 
culivos instados por D. Pedro 
Polo Procurador de los Tri
bunales de ésta Capital contra 
D.a Josefa Foradada, vecina de 
Fraga sobre reclamación de ma
ravedís, en cuyos autos, se ha 
pronunciado la sentencia que 
dice asi:

En la Ciudad de Zaragoza á i 
¡res de Junio de 1863 el Señor i 
D. Alanasio Tuñon Juez de pri- , 
mera instancia del Distrito de ¡ 
San Pablo de la misma por ante ¡ 
mi el Escribano dijo:

Que vistos estos autos egecu- ¡ 
tivos instados por D. Pedro Polo 
vecino de esta Capital contra 
D.a Josefa Foradada viuda de D. 
Genuino Joaquín de Gascue que 
lo es de Fraga, sobre pago de 
maravedís y resultando: Que 
constituidos D. Genuino Joaquín 
de Gascue vsu Señora D.a Jose-
fa Foradada por escritura pú
blica en la obligación de satis
facer á D. Pedro Polola cantidad
de 10000 rs. é intereses lega
les, muerto aquel se propuso por 
este demanda egecutiva contra 
la D.a Josefa reclamando dicha 
suma y 660 rs. de intereses ven
cidos y mas que se vencieren 
hasta el final pago de la indica
da deuda.

Considerando: Que admitida 
y despachada laegecucion contra 
la referida Señora se le requirió 
de pago, y embargados los bie
nes principalmente hipotecados 
á la insinuada responsabilidad, 
se le citó de remate, sin que du
rante el término legal se opusie
re ni escepcionare cosa alguna á 
la acción entablada por el Polo, 
y acusada la rebeldía se trageron 
los autos á la vist :

Debía mandar y manda seguir 

la egecucion adelante haciendo 
trance y remate en los repetidos 
bienes, por los que al demandan
te se hará pago por la vía de 
apremio y con arreglo á las pres
cripciones de la Ley de enjuicia
miento civil de la referida can-. 
lidad y mas intereses que se de
venguen con las costas causadas 
y que se causen hasta su total 
solvencia, reservando á D.a Jo
sefa Foradada el derecho de que 
se crea asistida que egercitaráen 
el juicio y forma competente.

Y por osla su sentencia que 
ade mas de ser notificada en Es
trados, se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia, asi lo 
acordó, mandó y firmó de que 
doifé.—Atanasio Tuñon.—Ante 
mi. Pedro Marín y Goser.

ílomo asi resulta de los autos 
al principio nombrados á que me 
refiero; y para que conste á los 
efcclos que se hallan mandados 
en la sentencia que queda inser
ta libro el presente que signo y 
firmo en Zaragoza á 6 de Julio 
de 1863.—Pedro Marín y Goser

I). Blas de Briagas, Auditor hon<.rario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la * orle, condecorado 
con varias cruce< de distinción yJuex 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de ’Liragoia.

Hago saber: Que á virtud de 
haberse presentado por D. Ti
moteo Bergara la renuncia del 
cargo de Sindico del concurso de 
acreedores de D. Joaquín de 
Larrainzar, y con el fin de de
liberar v resolver sobre su con
tínuacionó reemplazo y nombra
miento en su caso de otro Sin- 
dino, aprobación de cuentas y 
pago de créditos, tengo asordado 
convocar á Junta general de 
acreedores de dicho concursado,
que tendrá lugar el d’.a veinti
cuatro de los corrientes, y hora 
de las echo de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Independencia núme
ro 4, piso tercero. Y á fin de que 
llegue á conocimiento de lodos 
los iu'eresados, se anuncia al 
público para que concurran á la 
espresada Junta por sí ó por me
dio de persona que ligiiimamen- 
te les represente bajo apercibi
miento que de no hacerlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 4 de Julio 
de 1863.—Blas de Bringas,— 
Por su mandado, Mariano Muh-
ner. *

Parte no oficial.

En Zaragoza calle de Bayen (an
tes Cartujos) núm 5, se ha^bierto 
un nuevo almacén de pianos ver
ticales, oblicuos y harizonlales de 
la mejores fábricas nacionales y 
exlrangeras. 15

AZUFRE SUBLIMADO 

y azufradores económicos para la 
curación de las v ñas

Sj venden por mayor y menor en 
el almacén da drogas y ferretería de 
Bernardo Marquel, Albardeiia la.

En el mismo continúa la venta de 
su acreditada cal hidráulica.

INTERESANTE.

Gran surtido para adornar Igle
sias, con colgaduras, arañando ciis- 
tal de varias dimensiones, guirnal
das du flores artificiales, coronas, 
jarrón».; de perspectiva con sus ra- 
moo, faroles chinescos y venecia
nos de varios tamaños y colores, 
lámparas con vasos que encendidas 
forman cada una un jairon, Bande
ras y Estandartes,

Se forman círculos iluminados pa
para baile, en plaza, calle ó donde 
convenga.

Los mencionados efectos se co
locarán en cualquier punto de la 
provincia importando su valor de 
quinientos reales en adelante libres 
de lodo gaslff.

Se venden los mencionados efec
tos y se compran arañas de cristal 
viejas.

Dirigirse en Zaragoza, calle de 
Carrica, antes déla Luna, núm. 3, 
piso principal. 6

A voluntad de su dueño se ven
de en el pueblo de Peñaflor un pa
trimonio compuesto de una buena ca
sa con espaciosos graneros, cuadras 
y vodega vinaria, 80 cahíces de tier
ra en la huerta compuesta de pan 
llevar, olivar y viña y en el monte 
95 juntas: Si á alguno le conviniere 
adquirir dicho patrimonio podrá di- 
r¡g rse á la calle de D. Juan de Ara
gón núm. 20.

IMPRENTA 
i de Antonio Gallifa»


